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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

$ SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

An 

NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A SU 
VEZ ES SOCIA O ACCIONISTA DE COMPAÑÍA ECUATORIANA 

  

1. COMPAÑÍA ECUATORIANA 

NOMBRE. RENTAX S.A. 
NUMERO DL EXPEDIENTE, 114271 
NOMBRE Y CARGO DLL REPRESENTANTE LEGAL: ING. JUAN XAVIER MEDINA MANRIQUE— GERENTE 

GENERAL 

2. COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD ECUATORIANA 

NOMBRE: EVERGLADES HOUSING DEVELOPMENT LLC. 
NACIONALIDAD DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA: ESTADOUNIDENSE 
DOMICH IO: 2731 Executive Park Drive, Suite 4, Weston, Florida 33331 

NOTA 3 - A este formulario se debe acompañar una certificación extendida por la autoridad competente del pars de origen o Consul del 

Feuador en la que se acredite que la sociedad en cuestion se encuentra legalmente existente en dicho pats 

3. APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA 
ECUATORIANA 

NOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOS. LFLIA ALEXANDRA SALAZAR CHIRIBOGA 

NACIONALIDAD ECUATORIANA 

NUMERO DL IDENTIFICACIÓN PERSONAL: C.C. $f 0905928057 

DOMICUJIO Urbanización Terra Nostra, Mz, 1373, Villa 15, Etapa Gerona 

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
  

    

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

Domicilio 

  

  
  

¡Calle 50 y Calle Juan Ramón 
Poll, Edificio Private Asset 

Managment, Piso 3, Panamá 
   

  

Panameña 

Panameña 

O E 

¡Casado Española 

  

    

    

P. H. Plaza 2000 

Building, Calle 50, piso 
16, Panamá.   
Recinto La Entrada, Gurtón y 
¡Provincia de Santa Elena. 

  

  

( 

l 

3 | ISIDRO AGUADO GARCIA 

  

  

    
  

    
    

  

UXTRANJERA O APODLRADO LOCAI 

Nota 2 - seste formulario Rubicre sido otorgado en el exterior, deberá estar autenticado por Cónsul ecuatoriano o apostllado 
1 

FECHA DE PRESENTACIÓN 2013 04 

NOTARIA TRIGESIMO (QUINTA DEL CANTON (GUAYAQUIL 

| 
| 
| AB. ROGER AROSEMENA BENITES 

ReruBLiCA DeL ECUADOR 
I 

: NOTARIA TRIGÉSIMO QUINTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

ABOGADO ROGER AROSEMENA BENITES 

DILIGENCIA DE AUTENTICACIÓN: Conforme a lo dispuesto en el 

Articulo Dieciocho, numeral Tres, de la Ley Notarial vigente doy fe, que la 

    

    

  

señora LILIA ALEXANDRA SALAZAR CHIRIBOGA. 

abril del año dos mil trece.- 

Guayaquil, once de 

AB. ROGER AROSEMENA BENITES 
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